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rantías de amparo para aquellos de-
rechos, y reconociendo como uno de
los principios de la moderna dogmá-
tica jurídica el de la personalidad sin-
dical y corporativa, base del nuevo
derecho social.

5." El Gobierno provisional de-
clara que la propiedad privada que-
da garantizada por la ley; en conse-
cuencia, no podrá ser expropiada,
sino por causa de utilidad pública y
previa la indemnización correspon-
diente. Mas este Gobierno, sensible
al abandono absoluto en que ha vivi-
do la inmensa masa campesina espa-
ñola, al desinterés de que ha sido ob-
jeto la economía agraria del país, y a
la incongruencia del derecho que la
ordena con los principos que inspi-

ran y deben inspirar las legislaciones
actuales, adopta como norma de su
actuación el reconocimiento de que
el derecho agrario debe responder a
la función social de la tierra.

6.° El Gobierno provisional, a
virtud de las razones que justifican la
plenitud de su poder, incurriría en
verdadero delito si abandonase la Re-
pública naciente a quienes desde
fuertes posiciones seculares y preva-
lidos de sus medios, pueden dificul-
tar su consolidación. En consecuen-
cia, el Gobierno provisional podrá
someter temporalmente los derechos
del párrafo cuarto a un régimen de
fiscalización gubernativa, de cuyo uso
dará asimismo cuenta circunstancia-
da a las Cortes Constituyentes.

21. Constitución de la República española de 9 de diciembre
de 1931 («Gaceta de Madrid» de 10 de diciembre de 1931)
(extracto).

Artículo 60
El Gobierno y el Congrseo de los

Diputados tienen la iniciativa de las
leyes.

Artículo 61
El Congreso podrá autorizar al

Gobierno para que éste legisle por
decreto, acordado en Consejo de Mi-
nistros, sobre materias reservadas a la
competencia del Poder legislativo.

Estas autorizaciones no podrán te-
ner carácter general, y los decretos
dictados en virtud de las mismas se
ajustarán estrictamente a las bases es-
tablecidas por el Congreso para cada
materia concreta.

El Congreso podrá reclamar el co-
nocimiento de los decretos así dicta-
dos, para enjuiciar sobre su adapta-
ción a las bases establecidas por él.

En ningún caso podrá autorizarse,
en esta forma: aumento alguno de
gastos.

Artículo 63

El Presidente del Consejo y los Mi-
nistros tendrán voz en el Congreso,
aunque no sean Diputados.

No podrán excusar su asistencia a
la Cámara cuando sean por ella re-
queridos.

Artículo 64

El Congreso podrá acordar un
voto de censura contra el Gobierno
o alguno de sus Ministros.

Todo voto de censura deberá ser
propuesto, en forma motivada y por
escrito, con las firmas de cincuenta
Diputados en posesión del cargo.

Esta proposición deberá ser comu-
nicada a todos los Diputados y no po-
drá ser discutida ni votada hasta pa-
sados cinco días de su presentación.

No se considerará obligado a ad-
mitir el Gobierno ni el Ministro,
cuando el voto de censura no fuese
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aprobado por la mayoría absoluta de
los Diputados que constituyan la Cá-
mara.

Las mismas garantías se observarán
respecto a cualquier otra proposición
que indirectamente implique un voto
de censura.

Artículo 65

Todos los Convenios internaciona-
les ratificados por España e inscritos
en la Sociedad de las Naciones y que
tengan carácter de ley internacional,
se considerarán parte constitutiva de
la legislación española, que habrá de
acomodarse a lo que en aquéllos se
disponga.

Una vez ratificado un Convenio in-
ternacional que afecte a la ordenación
jurídica del Estado, el Gobierno pre-
sentará, en plazo breve, al Congreso
de los Diputados, los proyectos de ley
necesarios para la ejecución de sus
preceptos.

No podrá dictarse ley alguna en
contradicción con dichos Convenios,
si no hubieran sido previamente de-
nunciados conforme al procedimien-
to en ellos establecido.

La iniciativa de la denuncia habrá
de ser sancionada por las Cortes.

Artículo 79

El Presidente de la República, a
propuesta del Gobierno, expedirá los
decretos, reglamentos e instrucciones
necesarios para la ejecución de las
leyes.

Artículo 80

Cuando no se halle reunido el
Congreso, el Presidente, a propuesta
y por acuerdo unánime del Gobier-
no y con la aprobación de los dos ter-
cios de la Diputación Permanente,
podrá estatuir por decreto sobre ma-
terias reservadas a la competencia de
las Cortes, en los casos excepcionales
que requieran urgente decisión, o

cuando lo demande la defensa de la
República.

Los decretos así dictados tendrán
sólo carácter provisional, y su vigen-
cia estará limitada al tiempo que tar-
de el Congreso en resolver o legislar
sobre la materia.

TITULO VI
Gobierno

Artículo 86

El Presidente del Consejo y los Mi-
nistros constituyen el Gobierno.

Artículo 87

El Presidente del Consejo de Mi-
nistros dirige y representa la política
general del Gobierno. Le afectan las
mismas incompatibilidades estableci-
das en el artículo 70 para el Presiden-
te de la República.

A los Ministros corresponde la alta
dirección y gestión de los servicios
públicos asignados a los diferentes
departamentos ministeriales.

Artículo 88

El Presidente de la República, a
propuesta del Presidente del Conse-
jo, podrá nombrar uno o más Minis-
tros sin cartera.

Artículo 89

Los miembros del Gobierno ten-
drán la dotación que determinen las
Cortes. Mientras ejerzan sus funcio-
nes, no podrán desempeñar profesión
alguna, ni intervenir directa o indirec-
tamente en la dirección o gestión de
ninguna empresa ni asociación pri-
vada.

Artículo 90

Corresponde al Consejo de Minis-
tros, principalmente, elaborar los
proyectos de ley que haya de some-
ter al Parlamento; dictar decretos;
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ejercer la potestad reglamentaria, y
deliberar sobre todos los asuntos de
interés público.

Artículo 91

Los miembros del Consejo respon-
den ante el Congreso; solidariamente
de la política del Gobierno, e indivi-
dualmente de su propia gestión mi-
nisterial.

Artículo 92

El Presidente del Consejo y los Mi-
nistros son, también, individualmen-
te responsables, en el orden civil y en
el criminal, por las infracciones de la
Constitución y de las leyes.

En caso de delito, el Congreso ejer-
cerá la acusación ante el Tribunal de
Garantías Constitucionales en la for-
ma que la ley determine.

Artículo 93

Una ley especial regulará la crea-
ción y el funcionamiento de los órga-
nos asesores y de ordenación econó-
mica de la Administración, del Go-
bierno y de las Cortes.

Entre estos organismos figurará un
Cuerpo consultivo supremo de la Re-
pública en asuntos de Gobierno y
Administración, cuya composición,
atribuciones y funcionamiento serán
regulados por dicha ley.

1936-1977

22. Ley de 1 de octubre de 1936, de estructuración del Estado
(«BOE» de 2 de octubre de 1936).

La estructuración del nuevo Esta-
do español, dentro de los principios
nacionalistas, reclama el estableci-
miento de aquellos órganos adminis-
trativos que, prescindiendo de un de-
sarrollo burocrático innecesario, res-
pondan a las características de auto-
ridad, Unidad, rapidez y austeridad,
tan esenciales para el desenvolvimien-
to de las diversas actividades del país.

Por ello, sin tomar como definitiva
la que actualmente se implanta, aun-
que sea anuncio de la permanente a
establecerse, una vez dominado todo
el territorio nacional, dispongo:

Artículo 1."

Se crea una Junta Técnica del Es-
tado, que se compondrá de las si-
guientes secciones:

A) Comisión de Hacienda, que
tendrá por misión el estudio y prepa-
ración de los siguientes asuntos: Di-

visas, Donativos, Impuestos, Contri-
buciones, Bancos, Tesoro Nacional,
Aduanas, Timbre, Presupuesto, Cá-
maras de Compensación, Aranceles,
Monopolios, Operaciones de créditos
y gastos.

B) Comisión de Justicia, a la que
compete la proposición de aquellas
normas que en el orden personal no
tienen en la actualidad aplicación tan-
gible, así como la modificación o al-
teración de las vigentes.

C) Comisión de Industria, Co-
mercio y Abastos, cuyo objeto será el
estudio estadístico de las diversas ac-
tividades, mercancías y provisiones
existentes en las provincias ocupadas,
régimen de coordinación entre las
mismas y auxilios que necesiten, fo-
mento de las exportaciones y deter-
minación de las importaciones nece-
sarias, así como arbitrar los primeros
medios necesarios para la subsisten-
cia de las industrias.
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